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AUNTNTO DE CAPITAL Y REPOOr [JE LS-      

  

        

   

    

  

TATUTOS DI La A COMPAÑJA EMPRIS 

, Y , e BILTANIA EMINSA Cañon. 

A ACUANTIA 2 s/ 1' 000,000, 00. ==-==-=- 

Dr, 

'avO Falconi L£, 5 

JOTARIO 5o. 6 

Guayaquil 

    

  

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capi- 

del Gunyas, del Ecuador,      

  

   

Ren 

  

    

    

   
  

  

8 Tenta uveve, y ante mí, 

9 ma, / Abégacio y Notario del vantón, compareció el señor 

10 don VARLOS JOSE ACHIAA4ÑHEDRAUVI, quien declara ser Laator , 

   
   

    
    

0 11 asanyl Somsgro, y ecutivo, en su calidad de Gerente ene 

12 ral deyla Compañía mpresa Jnmob31i EXT) ir 2 

13 lidad que legitima con el nombramiento que se inserta; 

        

    

   

   

        

  

  

- 14 [_. mayor de edad, Capaz para obligarse y contratar, con dd 

. NI micilio y residencia en esta ciudad,. a quien de conocer 

. 16] Joy fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

| 1] bien instruído de la naturaleza y resultados de esta es- 
        

critura pública de Aumento de' Capital y leforma de Esta- 
AA + 

0 19 tutos, para su otorgamiento me presentó la Minuta y do- 
A PP o 

    

cumento siguienter= "S E Ñ O R '"N O T AR 1 Q: 
O   A A 

yvutorice la escritura de aumento de canital y reforra de 
TN AA 

Estatuton de la compañía IMPRESA NMOBRILTARTA EYINSA C»/ A 

     

   
              

    

€ PP PX PP a a A e a 
    

que oturgu al tenor de las siguientes declaraciones y es 
23     

tipulaciones;- PrITIMITIRR A: 
rl 

OTURGANTE. - Otorga la 

  

  

27 | 

y
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AAN ANNA, 

ss Y ns m4 

ANOS 
1 pañiía y en cumplimiento de lo resuelto en la Junta G 1 

  

    
       
    

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de mayo 

  

  

     

  

   

   
   

de mil noveciento 

TECEJENTES.- any Medianjíe escritura pública autorizada 3 
ESA XXX A A PA den AAA PO 

por el Notario Séptipogdel cantón Abogado ffíduardo Falguéz 
A A PPXPXMÓÓXVZX*X o o 

el día tr 

  

ochenta nueve, - SEGUNDA: AN- Y . 

  

          PP e 
  

e - 

               Ayala, uno de'diciembrYe de mil novecien 

    

tos ochenta y cuatro     
    

  

inscrita en el «egistro Mercantil 

el duce de setiembre de mil' novecientos ochenta y cinco, 

  

se constituyó la compañía Empresa Inmobiliaria. EMINSA C.Ab, 
    

  

con un capital de    
       

    
     

   

millón de sucres.- .b)¡/4a Junta Ge- 

     

  

     
   

      
    

    

    

          

10 Ez _—— 

neral Extraosldinaria de Accionistas celebrada yg día fíez 
11 A , 

1 ayy de mil' novecientós ochenta y nurbe,y resolvió au- 
q€_E- bd 

18 mentar el capital de la compañía en un míllón de sucres 
O A ca o RA e A A , 

mediante la emisión de mil nuevas acciones consecuentembén-  ” 14 co tc cc , » cociutjeras YA " » 

te reformar los Estatutos, todo de conformidad con . 
15 . e e Urol A Ud dura NI - hos . z 

to del Acta de Junta General de Accionist - 
16 —— 

ña para que sea : 
17 (. 

5 CLARACIOBES.-/ Con estos antecedentes y en cumplimiento d 

lo resuelto por la Junta Gez 47 dinaria de Accio- 
19 As , 

nistas en sesión celebradi el/diez de mayo de mil noveciek- es A a 
20 AS = 

tos ochenta y nugve Carlos“ JYesé Achi “hedrauz Agr los 
21 

derechos que represento en mi calidad de Gerente General 
22 E 

de Empresa Inmo y TS Aa MINSA. .CoAn y > por> er: presente ins 

0 

sión de mil nuevas ncciones, 

  

    

  

     
     

a el capital dé 
24 |-—.. a 

    

ás, mediante la emi- o. 
  

A 

de manera el capital de    
        

       26 |-— 7 
la compañía, sumados LR al actual,.y, el aumento, qued 27 

lio e A 

fijado en DOS MILLONES DE SUCRE lividigo-em dos: mil ac 
28 

so le a _— a MPA sii 

  

 



00000903 
1 ciones ordinarias y nominativas de un mil s as de . 

  

TRES-.JOS. Que el aumento de capital, ha sido 

2 en su totalidad por los actua 

de manera que Yamel Chedrauí de Achi, de naciond- 
  

    

vo 5 ml idad ecuatfrjáána, suscribe novecientas noventa y seis 

JOTARIA, 50. AY Y acciones; Carlos José Achi Ched ¡de nacionalidad e- 
Guayaqu = —— 

-2 7 cuatoriana, A és ón; Carlos X2vig Abd 

8 draui, de nacionalidad ecuatoriana, suscribk, nat ción; 

9 v Achi chedraeui, de nacionalidad ecuatordapa,. sus-.     

  

10 Denis Achi Chedraui de Arosemena, 
  

  

O 11 de'nácionalidad ecuafopflana, suscribe king lost ón.- TRES. 

12 TRES. Que ln totalidad del aumento sea pagado mediante 

  

4 

  

15 | aporte en DUNALaióetmrovirneurpróricrd 

14 de la compañía, por parte de los accionistas suscriptords, 

, 15 debi endo ner pens: un veinte y cinco por ciento del val- 

y * 16 lor de cada accióy h sl ebración de esta escri-     

      TRES.CUATRO. Que ae reforman los Estatu- 

  

e. 

to, de manera que quede redactado en los tórmirnos..exac-— |. 
“Une y Pedir. 

  

  

tos que constan en el Acta de Junta General Extraordinarik 

      

    
      

     
  

de Accionistas celebrada :el día d 

   
. cientos ochent nuéve, cuya copia certificada se acom 

    

  

  
    

25 

26 |. (EA 2 
le acompaño. (firmado) Diego García C./ Abogado Diego' 

27 -   

28 Garcín carrión. Registro número cinco mil trescientos cuh- 
A A AAN NINO NON DUI  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

do 

                    

4 

  

enta y los". Hasty/ aquí la Minuty).-  "Guayag ALD.- 

tiqWe diez y seid de mil novecieghifos ochenta y cinco, 

Setior Varlos José Achi Chedraui,s. Ciudád.- Ne mis con- 
Pra pa >. nn 

sideraciones:- Por medio Je la nresente, le comunico a 
        

  

usted que la Primera Junta Geral de Acgfónistas de la 

    
     

  

NMOBIJÍ ATA ' EMINS 

, tuvo el aciefto dd 
por un perfodo d 

    en sesión ce- 

  

Compalifa, EMPRESA ; 
  

    
    

lebrada .el día designarlo GE 

    
años, con las a- RENTE GENTRAD 

  

        
     

| A 
tribucio: 2s y deberes constantes en la Ley y en los esta 

  

tutos de la vcompañíía, la misma que se constituyó median 

  

  

te Escqritura Pública autorizada por el Notario Séptimo 

    

del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el trejh- 

ta y uno,de diciembre de'mil novecientos ochenta y cuatrp, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el doc le septiembre         
  de mil novecientos ochenta y cinco, /de fojas treinta y 

cuatro mil novecientos treinta a treinta y Cuatro mil no 

vecientos setenta y cinco Número siete mil seiscientos 

  

setenta y dos de dicho Registro y anotada bajo el número 

  

once mil ciento once del repertorio,- Usted tendrá la re 

  

presentación legal, Judicial y extrajudicial de la compá- 

ñdn.- Atentamente.» (firmado) pre MaPdállo., Jaime Mai- 

  

cillo.- Secretario Ad-Hoc,» ACEPTO el ¿argo de Gerente 

  

E 
General de la Compañía Emp. fa Inmobiliaria Eminsa C.A., 

  

A a 

Guayaquil a los dieciseis días del m9 $ de Septiembre de 

    

o. o» mm... 
mil novecienjds "ochenta y cinco -  AfTTmate Carlos Achil, 

  

      

  

    seis mil trescientos cuatro a treinta: y seis mil t escier- 

   



e 

" 00000004 : 

    

    

    

  

           

      

1 tos cinco” Número siete mil novecientos ochenta ocho del 

2 Regigfíro Mercantil y anotado bajo el número once mál qui- 

5 y 3 entos Sincuenta y dos del ttepertorjio.- Guayaquil, Septieh- 

. 4 bre veinte y tres de mil novecientos ochenta y cinco L 

Dr. : 
, , Registrador Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Aboga ano Falooná Le. [p  Sestatrador Mercantil. - (£ AS 

JOTARIO 50. PY do HWéctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador_Mercant3i1l dél 
Guayaquil padilla 

o. 7 Cantón Guayaquil.- (Hay ur sello)".- SO OPJAS.-JSe agrega 

8 el ¡cta de Junta General.- El Presente Contrato se encuen- 
A A a mo mn? Pr 

9 tra Exonerado de Impuestos, egún Decreto Supremo número Sé- 

10 

o " 
12 número Uchocientos setenta y ocho,. de"Ígosto veinte y nuev 

13 de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor _o 

14 torgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

Ml 15 y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alte 

    
   

   

voz, de principio a fín, al otorgante, éste la aprobó y fid- 
  

mó en unidad de acto, conmigo. Doy f£é.-ENTLNS1dÍa,=-ENMDDOS 2 

soltero-DECLARACIONES-Genera1,=VÁLE, 

 



”. y 
21:00 N 

ACTA JUNTA GENERAL EXIRMEDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ORPAÑIA 

EMPRESA INMOBILIARIA EMINSA G.A., CELEBRADA EL DIA DIEZ DE MAYO DE MIL. 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, : 

il, a lo fo días del mes de mayo he mil noveci 
, a las 10630, en el local ubicido en García Awilés 5 7 se 

todos los accionistas de EMPRESA INMOBILIARIA EMINSA C.A., a 
saber: Chedraui de Achí, fropietaría de novecientos noventa y seis 

acciones; Carlos José Achi Chedraui, propietario de úne) acción; Carlos 
Xavier Achi Chedraui, propietario de hn acción; Verónica Achi Chademul, 

propietaria 

acción. 

1/sucres cada una y den derecho 

encuentran presentes la cotalídad de los accionistas que integran el 

capital social, de acuerdo con la facultad que confiere el art. 280 de 

la Ley de 'Compeñfas, los concurrentes resuelven por unanimidad, 

QU ceetcn en Jmnta General Extraordinaria de Accionistas con el 
objeto de tr sobre el siguiente orden del día: . 

as, 1 ut e a , la sesión el Sr. , 
Ñavier Achi Chedraut, Presidente de la Compañía y actúa come 
el Cerente ÉS 
Pres considerando que en la sesión se encuentra repcesentada la 

totalidad del capital social de la compenía, declara instalada y abierta F, 

la Junta e indica que se debe conocer el primer punto objeto de > 
la ses AL efecto, informa que es necesario que la compañía aumente 

su copital en un millón de sucres, a £ín de elcennar el cspital mínimo 
legal. Tomen la palabra, uno a continuación de otro, todos y cada uno 

de los accionistas de la compañía , menifiestan su deseo de mscríbic 

las acciones que los corceeponien en dicho amento de capital en wo de 
su derecho de preferencia y, pagarlas en mmerário, en un: 23L:antes de c. 

la suscripción de iva escritura y el saldo, igualmente en 

    

   

    

   

            

    

  

    uneninidad de votos,/tesolvió: a) Aumentar el capital de la compañía en



00000005 

millón de sucres, median sión de míl nuevas acciones, de 

manera que el capital de la La el ital actual y el 

aumento, quede fijado en dos millones de sucres dos en dos mil 

acci nacias y nominativas de un míl sucres cada una Que el 

aumento de capital, soa | suscrito [en su totalidad por Y0S actuales 

accionistas la E] de su derecho de preferencia, 

manera quer. Yael” Chedraui a de lidad ecuator 
suscribe novecientas A Carlos José Achí Chedrau 

de nacional rá mcr e acción; Carlos Xavier AM > 

Chedrauiy/ de nac DAR ecua' 1. mesos 6 acción; Verónica 

Achi A ionalídad ecua md me de acción; y, 

Denisse Achi aui, de nacionalidad ecuatóríóna, dctica, escribe uúá alción; - 

c) Que el aumento sea por cada uno de los accionistas 

suscripbores mediante aporte en numerario a través de itos en las 

cuentas de. la compañía, en un 25% del valor de cada acción hastal 

celebración de la respectiva escritura pública y É 

forme, en el plazo delos nos; y, d) Que se autoriza al[¡Ge: 

    

    

      

   

    

     

  

     

   

  

de la Compañía para que otorgue la escrítura de aumento de 

capital y subsecuente 'refotma de Esta “Acto seguido, dentro del 

segundo punto, el Presidente manifiesta que: como consecuencia de lo 

anteriormente resuelto, es necesario Jrefornar el Estatuto fa la primera 

parte del artículo Cuarto que se refiere al capital de la compañía. Ofdo 

lo expuesto por el Presidente, La Juxta por unanínidad de vutos resolvió 

reformar la primera perte del Art del Estatuto, de manera 

ss á 

  

artículo continúa sin variación).- No habiendo asunto de que 

tratar, se declaró en receso la reuni fín de proceder a la 

elaboración de la presente actarfto lo cual, so volvió a instalaey” 

con la presencia de los mismos concurren s por lo que se dispuso que —



     

  

7 o mo sc a mr im nn mn rn Pe cs e mn E 

L , A 

por Secretaría se de lectura de la vaa que fué, se la aprobó 

en todas sus partes por unanimidad y s ací 

que se levantó la sesión, firmando para conaanoió y en señal de 

conformidad con lo mn todos los asistentes. £) Carlos Xavier Achi 

Chedrauií, PresidentelY f) Yamel NA de Achix” 'f) Verónica Achi 
e 

Chedraulá £) Denisse Achi 11.4 £) Carlos José Achí Chedraui, 

Gerente General -Secretari. 

  

   
CERTIFICO/ Que es fiel copía del sinal que consta en el Libro de 

Actas de/ la Compañía. - / 

Carl 8 AchY Chedraut Y 

, Gerente General 

    Se otorgó ante mí, en fé de' ello, confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, que sello y fixmo, en 

les xerox, en Guayaquil, veinte y nueve d 

vecientos ochenta y nueve sé 

  DOY FB: Que tomó nota nl var - 

   



00000006 
1 gen de la matríz origínil de la presente, que por iesolye 

csón uénero: ochenta y nueve-=dos-mo-uno-»coro cuatro mil     

      

    
      

   
   

    

    

  

$ s|_ eunrociontes sesent e y anos del selor dootar den Ceras. 

a, *|-——-Se Pelia vatehus, Suliateudente de Derecho societario de | 

Gustas Files £. 5 [0 Entendeno:a de Compañías de Guayaquil Encargado, de fo 
NOTARIO So. 6 cha: treinta de Junio del presento año, £uó aprubada en 

o 7 todas sus partes y olfusulas pertinentes.- Guayaquil; Ju- 

«do —_ _2—— Q_O_uwo_ AO ——Á — 

8 

9 

10 

O 11 

12 

13 

14 

, 15 

, 16 | Áetnda el 30 de Junio de 1.909, por el SuUMintendente de Derecho secig 

17 —_teelo de la Intententia de Comperlsa - Enpergedo, bo inserivo que So- cen fo- 

18 

O 19 

20 |__PRESA IMMOBILIARIA EMINSA CoA. de fojas 31.773 a 31.783, námero = 

21 | 90206 del Registro Mergantid y anotada bajo el námero 12.778 del 

22 |__Repertoria >» Guayaquil, Agosto acho de wil novecientos achmnta 

  

23 |-—4 guevo o. El Bogistrades Mercantil. /- 

TN Romi lor m7 

26 __ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

a7 | la escritura píblica que entesedo, en cumpliniente de lo dispuesto en 

28 el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el Señor Presie 
 



1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

  

22 

23 

24 

25 

27 

28 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial Hi 878 del 29 

de Agosto de 1,973 «- Guayaquil, Agosto ocho de mil novecientos ocheg 

  

CERTIFIOD: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 1 anterior escrita» 
  

ra pública a foja 34.930 del Registro Mercantil de 1.985, el margen = 

de la inscripción respectiva »- Guayaquil, Agosto echo de mil nove - 
  

_ Aentos ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil .- 

A A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el 

  

   E A. MECTUR 

——Ranjetraasr Wercastt 

   

  

    
¡GuéL aL ¡VAR ANDRADE 

_ TORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía _EMPRE 
A A A A A o a a o 

SA INMOBILIARIA EMINSA Coño .- Guayaquil, Agosto ocho de mil y Noya _- 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

A 5 E


